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P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL

SECRETARIA DE SALUD

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 818/2012 II P.O., mediante el cual se REFORMAN los artículos 5, 6; 7, párrafo 
primero; y 10, primer párrafo y fracción I; se ADICIONAN los artículos 7 Bis, 7 Ter, y las fracciones 
VI, VII y VIII al numeral 10, todos de la Ley que Regula el Funcionamiento de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios para el Cuidado Infantil y de Menores en el Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 825/2012 II P.O., mediante el cual se reforman los artículos 64 y 351, ambos en 
su primer párrafo; y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 64, todos del Código 
Civil del Estado; se adiciona una fracción V, un párrafo tercero, así como los incisos del a) al n), todos al 
artículo 890 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
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DECRETO No. 826/2012 II P.O., mediante el cual se reforman los artículos 28, fracción XLIII y 
180, fracción IV; y se adiciona una fracción XLIV al artículo 28, todos del Código Municipal del 
Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO

Acuerdo No.045 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la 
publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento de Ojinaga, Chih., por el que se aprobó el Reglamento 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios para dicho Municipio.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

Acuerdo No.046 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la 
publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento de Ojinaga, Chih., por el que se aprobó el Reglamento 
de Protección Civil para dicho Municipio.

(FOLLETO ANEXO)
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SECRETARIA DE HACIENDA

INFORME Trimestral sobre el Ejercicio de los Recursos Federales aplicados, correspondientes al 
Segundo Trimestre del año 2012 de los ciclos presupuestales 2012, 2011, 2010, 2009 y 2008.

(FOLLETO ANEXO)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ

CONVOCATORIA Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2012-009, relativa a la adquisición de 93,600 libras 
de bacteria facultativa incluyendo su aplicación mediante sistema automatizado de dosificación y 
control inteligente en tiempo real en puntos autorizados por la JMAS.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 18-12, relativa a la adquisición de paquetes de material 
para cuarto adosado solicitada por la Dirección de Atención Ciudadana y Desarrollo Social.

Pág. 4429
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.

LICITACIÓN Pública No. MC-C.A.A.S.-N08/2012 de la Convocatoria 08/2012, relativa al suministro 
de concreto y otros materiales requeridos por la Dirección de Obras Públicas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 

Pág. 4431 a la 4459
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO No.
818/2012 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 5, 6; 7, párrafo primero; y 10, primer párrafo y fracción I; se ADICIONAN 
los artículos 7 Bis, 7 Ter, y las fracciones VI, VII y VIII al numeral 10, todos de la Ley que Regula el Funcionamiento de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios para el Cuidado Infantil y de Menores en el Estado de Chihuahua, a fin de quedar 
redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 5. Las instituciones deberán propiciar las acciones necesarias para que las niñas y niños adquieran hábitos 
higiénicos, sana convivencia y cooperación, aprecio por la dignidad de las personas y la integración familiar, evitando 
privilegios de raza, religión, grupo, sexo o condición económica, en concordancia con su entorno social y su edad, con absoluto 
respeto a los elementos formativos de estricta incumbencia familiar.

ARTÍCULO 6. Los servicios de cuidado comprenderán:

I. Atención sustentada en principios científicos, éticos y sociales.

II. Alimentación nutritiva, suficiente, oportuna y en condiciones de higiene.

III. Fomento, cuidado y fortalecimiento de la salud para su sano desarrollo en todos los aspectos, vigilando que todos 
estén al corriente en aplicación de sus vacunas.

IV. Actividades educativas y recreativas que promuevan los conocimientos, aptitudes y desarrollo de las esferas 
cognoscitiva, afectiva y psicomotora.

V. Vigilancia del desarrollo educativo.

VI. Atención especial a las niñas y niños con discapacidad no dependientes.

VII. Respeto a sus derechos y pertenencias.

VIII. Protección, seguridad y vigilancia.

IX. Las demás que la presente Ley y otros ordenamientos en la materia dispongan.

ARTÍCULO 7. Las instituciones que acepten niños mayores a tres años, velarán por el derecho que tiene el menor a la educación 
básica obligatoria, establecida en el primer párrafo del artículo 3º de la Constitución Federal y las demás disposiciones que 
establece la legislación en materia educativa, inculcando la socialización, creatividad, valores éticos y desarrollo armónico 
de la personalidad.
………………

ARTÍCULO 7 BIS. Las Instituciones Prestadoras de Servicios para el Cuidado Infantil y de Menores en el Estado 
de Chihuahua, estarán obligadas a recibir en igualdad de condiciones a las niñas y niños con discapacidad no 
dependientes.
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Su ingreso quedará sujeto a la disponibilidad de lugares con que cuenta cada institución, con respecto a la admisión 
general.

ARTÍCULO 7 TER. Se entenderá por niñas o niños con discapacidad no dependientes, a los que padezcan algún tipo 
de discapacidad pero que no dependan del cuidado o atención especializados distintos a los previstos en la Ley.  

Para efecto de lo anterior, deberán contar, al momento de su ingreso, con un documento expedido por médico especialista, 
de acuerdo al tipo y grado de discapacidad, en el que se acredite tal circunstancia.  

ARTÍCULO 10. Las instituciones requieren para su funcionamiento autorización de la Secretaría, quien otorgará la licencia 
correspondiente, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 15 de la presente Ley, y los siguientes: 

I.  Espacios, áreas e instalaciones especializadas, así como implementos de aseo, cocina y primeros auxilios.  

II a la V…  

VI.  Reglamento Interno que contendrá como mínimo las condiciones de trabajo de la Institución, así como los derechos 
y obligaciones tanto de los padres de familia, como de las niñas y niños inscritos.

VII.  Manual Técnico Administrativo que contemplará las funciones de todas las personas que trabajen en la Institución 
y los procedimientos de operación de la misma.  

VIII.  Programa General de Trabajo orientado a elevar los niveles de salud y educación, y ofrecer protección, 
atención y cuidado, a fin de favorecer el desarrollo de las niñas y niños e incorporar a aquéllos con discapacidad no 
dependientes.  
……………..  

T R A N S I T O R I O S  

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones previstas en las fracciones VI, VII y VIII, todas del artículo 10, entrarán en vigor 
ciento ochenta días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los  cinco días del mes de junio 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. JOSÉ ALFREDO RAMÍREZ RENTERÍA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de julio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO No.
825/2012 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
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D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 64 y 351, ambos en su primer párrafo; y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 64, todos del Código Civil del Estado, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 64. Cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva con su marido no podrá atribuirse la paternidad a otro 
que no sea a aquél, salvo que exista sentencia ejecutoriada que declare el desconocimiento de la misma.

En aras de proteger el interés superior del menor y a efecto de privilegiar el establecimiento de su verdadera identidad, 
cuando una mujer casada que se encuentre separada físicamente de su marido, procree un hijo con otro hombre, 
este podrá reconocerlo como hijo suyo, con el consentimiento de la madre, siempre y cuando esta última compruebe, 
ante la autoridad judicial competente, en los términos de lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles, la 
separación física de su cónyuge por más de 300 días anteriores al nacimiento del hijo. De igual forma, de no mediar 
el reconocimiento del padre biológico, la mujer estará en posibilidad de llevar a cabo el registro como madre soltera, 
previa justificación de lo antes señalado.

En caso de que quien aparezca como el padre no sea el cónyuge de la madre, el acta de nacimiento del hijo no contendrá 
el estado civil de aquéllos.

ARTÍCULO 351. El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, salvo lo 
dispuesto por el artículo 64 de este Código.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción V, un párrafo tercero, así como los incisos del a) al n), todos al artículo 890 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 890. La información ad perpétuam podrá decretarse cuando no tenga interés más que el promovente, y se trate:

I a la IV. …

V. Del supuesto previsto en el artículo 64 del Código Civil, del cual conocerán los jueces de primera instancia o los 
menores.
…………

Por lo que respecta a la fracción V, se atenderá a lo siguiente:

a) Estas diligencias deberán tramitarse con base en los principios de oralidad, inmediación, abreviación, publicidad, 
concentración, continuidad y de suplencia de la queja deficiente a favor de los menores. En el desarrollo de dichas 
diligencias, se velará en todo tiempo por el interés superior del menor.

b) En la tramitación de estas diligencias no habrá días ni horas inhábiles. El Juez proveerá, oralmente, en el momento 
en que se
presente, toda cuestión que le sea planteada durante el desarrollo de la audiencia. 

c) Las diligencias podrán tramitarse después del nacimiento del niño o niña, o bien, antes de tal evento.

d) En el primero de los supuestos, bastará para iniciar las diligencias, la simple manifestación de la madre de que se 
encuentra unida en matrimonio, pero separada físicamente de su cónyuge por más de 300 días previos al nacimiento 
del menor.

e) En el segundo de los supuestos, será suficiente el certificado médico en el que conste el estado de gravidez y la 
época del nacimiento; de tal suerte que con la resolución dictada en las diligencias, se registre inmediatamente el 
nacimiento del menor.

f) La solicitud para acreditar la separación física de los cónyuges por más de 300 días previos al nacimiento del menor, 
podrá presentarse por escrito o mediante simple comparecencia de los interesados.

g) A la solicitud deberá anexarse copia certificada del acta de matrimonio de la cónyuge que solicite el registro del 
menor, o bien, la certificación a que se refiere el artículo 49 del Código Civil.

h) Inmediatamente que se reciba la promoción o la comparecencia de la interesada, el Juez deberá ordenar la radicación 
de las diligencias de jurisdicción voluntaria, y mandará de oficio, se notifique en forma personal al Agente del Ministerio 
Público, proveyendo lo conducente, para que en esa misma fecha, o a más tardar el día siguiente en que se reciba la 
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promoción o comparecencia, se celebre la audiencia, en la que deberán desahogarse las pruebas ofrecidas por los 
solicitantes, dictándose en la misma la resolución en la cual se acreditará la separación física de los cónyuges, de la que 
se mandará expedir de oficio copia autorizada, poniéndose a disposición de los interesados en la fecha de la celebración 
de la audiencia, para ser entregada al Registro Civil y, en base en ella, se proceda al registro correspondiente.

i) En el supuesto de que las diligencias se promuevan antes del nacimiento del menor, las copias de la resolución se 
entregarán con anticipación al Registro Civil, para que proceda a registrarlo inmediatamente después de ocurrido el 
natalicio.

j) Si al momento de emitir la resolución correspondiente, el Juez estima que se omitió acreditar alguno de los extremos 
a que se refiere el artículo 64 del Código Civil, deberá reponer el procedimiento, ordenando la celebración de la 
audiencia en esa fecha, en la cual, se deberán colmar las deficiencias señaladas por el Juez, y se dictará la resolución 
correspondiente.

k) No será causa de suspensión de la audiencia ni del dictado de la resolución, lo relativo al horario de trabajo, por lo 
cual, el Juez deberá tomar las providencias necesarias, para que la resolución se emita a más tardar al día siguiente 
de la solicitud.

l) En contra de las determinaciones pronunciadas dentro de dichas diligencias, no cabrá recurso alguno.

m) Si durante la tramitación de las diligencias, se apersona el cónyuge de quien pretende registrar al menor, no se 
suspenderá el curso de las diligencias, y el Juez dejará a salvo sus derechos para que impugne la paternidad en el 
juicio que corresponda.

n) Es causa de responsabilidad administrativa, para los servidores del tribunal, no acatar o incumplir los términos 
indicados para estas diligencias.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Supremo Tribunal de Justicia del Estado, realizará las adecuaciones necesarias a su normatividad 
interna, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, realizará las acciones necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para 
garantizar el registro de los menores de acuerdo a su identidad.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
junio del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
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DECRETO No.
826/2012 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 28, fracción XLIII y 180, fracción IV; y se adiciona una fracción XLIV al artículo 
28, todos del Código Municipal del Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

I a la XLII …

XLIII. Como una medida preventiva del delito de robo, ejercer las funciones de inspección, verificación, vigilancia y 
registro de todas aquellas empresas o establecimientos dedicados a la comercialización, acumulación, almacenamiento, 
fundición o transformación de productos metálicos o derivados de una aleación metálica. 

Los establecimientos dedicados a las actividades señaladas en el párrafo anterior, independientemente de los requisitos 
que se señalen dentro de los reglamentos que para tal efecto expidan los Ayuntamientos, deberán contar con un registro 
de proveedores, que contenga entre otros los datos de la empresa que realiza las actividades objeto del control señalado 
en esta fracción, como son: nombre comercial, domicilio del establecimiento, nombre del propietario o propietarios y, 
en su caso, nombre del representante legal y su domicilio; así mismo, el registro de proveedores contendrá la identidad 
de los proveedores, fecha, clase y cantidad de los metales adquiridos.

XLIV. Las demás que le confieren las leyes y sus reglamentos.

ARTÍCULO 180. Las funciones y servicios públicos municipales, son los siguientes:

I. a la III ...

IV. Limpia, recolección, almacenamiento, traslado, tratamiento y disposición final de residuos de su competencia;

V. a la X .......

…….

…….

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de junio 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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MARIA DE LOURDES JASSO 3060-56-58-60

-0-

RICARDO SOTO CORRAL 3135-58-60
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MARTIN RICARDO VALLES              3059-56-58-60
-0-

JESUS TENA PEREZ 3134-58-60
-0-
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IGNACIO JULIAN ALLENDE            3051-56-58-60
-0-

MANUELA MUÑIZ 3129-58-60
-0-

MARGARITA FLORES BARRAZA 3057-56-58-60
-0-



sábado 28 de julio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              4435

GUILLERMO MONTAÑEZ GUTIERREZ       3049-56-58-60

-0-

YOLANDA HERNANDEZ MORENO 3125-58-60
-0-
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REYNALDO MENDOZA OLIVAS 3126-58-60
-0-

ALEJANDRO HERIBERTO VILLA            3048-56-58-60

-0-

SEGUNDO

MARIA INES VARELA MENDOZA 3127-58-60
-0-
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ALEJANDRO ULTRERA ALATRISTE        3053-56-58-60
-0-
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SERGIO JAVIER MONARREZ 3056-56-58-60

-0-
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JESUS ARMANDO AGUIRRE 3055-56-58-60
-0-

MIGUEL REGALADO SANCHEZ 3054-56-58-60
-0-
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MOISES LOPEZ LOPEZ 3058-56-58-60
-0-
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FERNANDO LARA GUERRA           3123-58-60-62
-0-
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ODIL CRISTINA LUNA PARRA           3122-58-60-62
-0-

GRUPO NARES S.A.           3119-58-60
-0-
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BEATRIZ LILIANA RIVERA REYES                3120-58-60
-0-

MARCOS VAZQUEZ ALVAREZ                 3118-58-60
-0-

ANA PAOLA CARDONA RIVERA                 3112-58-60
-0-
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BENJAMIN VILLA MORALES                   3124-58-60
-0-

EVENCIO MATA VICARIO                        3121-58-60
-0-

JESUS FRANCISCO BUSTILLOS DELGADO                        3111-58-60
-0-

JAIME RENE GRAJEDA DUARTE                        3110-58-60
-0-
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ROSAURA BARRETERO RAMIREZ                        3115-58-60

-0-

JESUS MARIA TELLEZ BOSQUEZ                        3114-58-60
-0-

SOCORRO FELIX MURILLO                        3107-58-60
-0-
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JOSE MOISES MARTINEZ QUINTERO                        3113-58-60
-0-

JOSE DE AVILA MACIAS                              3108-58-60
-0-

LOIDA BELTRAN GARCIA                         2922-58-60
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL

MARIBEL MENDOZA NAJERA                              2923-58-60
-0-

SEGUNDO
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CONCEPCION MARTINEZ GARCIA 3141-58-60

-0-

JOSE IVAN MACYSHYN 3139-58-60
-0-

HIPOLITO ORDOÑEZ RAMIREZ 3138-58-60

-0-

RITA JOYCE VIGIL 3082-58-60

-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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JESUS MANUEL BARAY RODRIGUEZ

3052-56-58-60

-0-
MARINELA CHACON JACQUEZ  3043-56-58-60

-0-
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MICAELA SALDAÑA FLORES 3175-60-61-62

-0-

RAUL NICOLAS SALAZAR 3174-60-62
-0-

RAMON RAMIREZ RASCON 3180-60-62
-0-
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PASCUAL BONILLA MARQUEZ 3177-60-62-64
-0-

DORA GUTIERREZ TORRES 3179-60-62
-0-

EUSEBIO SAGREDO ESQUIVEL 3181-60-62
-0-
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RIGOBERTO CORRAL CORRAL 3183-60-62
-0-

SILVIA EDITH MENDOZA 3184-60-62
-0-
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OSCAR HERMINIO CORRAL  3182-60-62
-0-

KARLA MARIA SOTO  3081-60-62
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

HILDA CRUZ HERNANDEZ 3187-60-62
-0-

DIANA HAIDE PERALTA 3084-60-62
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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MARIA DEL CARMEN BARAJAS 3186-60-62

-0-

IRMA ELENA QUIÑONEZ 2920-60-62
-0-

REMEDIOS LEYVA NEGRETE 3185-60-62
-0-

AMBROCIO BENITEZ MARTINEZ 2921-60-62
-0-
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JUAN DE DIOS MATA 3188-60-62
-0-

REMIGIO NAVARRO SILVA 3190-60-62
-0-

JESUS ESCAREÑO JUAREZ 3150-59-60-61
-0-



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 28 de julio del  2012.4456

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

MAYRA GABRIELA BABONOYABA 3189-60-62

-0-

RAMON MORALES RODRIGUEZ 3191-60-62-64
-0-

ISAURO FRAIRE GONZALEZ 3194-60-62

-0-
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INMOBILIARIA PEJORZA 3203-60
-0-

VICTOR JOSE TREJO 3085-60-62
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

POPULAR AGENCIA DE VIAJES S.A. 3161-59-61-63

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil 
Distrito   Benito Juàrez
Cd. Cuauhtemoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE JUNIO  DEL DOS MIL NUEVE.
Vistos para resolver en definitivo los autos del expediente número 346/2009, relativo al Juicio de Divorcio  por mutuo consen-
timiento, promovido por ERIKA VALLES NEVAREZ  y LORENZO DAVID MARTINEZ WONG, por sus propios derecho y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y  fundado es de resolverse y se.

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio por mutuo consentimiento, promovida por,  ERIKA VALLES NEVAREZ y 
LORENZO DAVID MARTINEZ WONG,  por sus propios derechos. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial, que desde el día veinticinco de septiembre del dos mil uno, contrajeron 
los señores, ERIKA VALLES NEVAREZ y LORENZO DAVID MARTINEZ WONG, ante el Oficial del Registro Civil de ALVARO 
OBREGON municipio de Cuauhtemoc, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, el cual obra bajo el acta número 215,   
folios 150,  libro 47 de la sección matrimonios.
Así como la  sociedad conyugal contraída con motivo de dicho vínculo.

TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta en tanto  tran-
scurran trescientos días de separada físicamente  de su esposo.

CUARTO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio efectuado por los promoventes, en el entendido de que 
lo que respecta a  la pensión alimenticia ésta se irà actualizando de manera automática, conforme a los incrementos porcentuales 
al salario mínimo de la región, o por cualquier otro motivo que de lugar a su incremento, dada la variación de las circunstancias, 
de conformidad con el articulo 286 del Código Civil.

QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente sentencia, gírese  oficio al encargado del Periódico Oficial del Estado, a fin de 
que se realice la publicación que corresponda   y hecho lo anterior, atento a lo dispuesto por los artículos 420 y 421 del Código de 
Procedimientos Civiles, gírese oficio al oficial del Registro Civil correspondiente, a fin de que se sirva hacer la anotación respectiva 
y levante al acta que corresponda.

NOTIFIQUESE.- Lo resolvió y firma  el Licenciado ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. 

En Ciudad Cuauhtèmoc, Chihuahua, a catorce de julio de dos mil nueve, el Licenciada, MARGARITO NEIRA AGUIRRE,  Secre-
tario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil, Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que dentro del término correspon-
diente no  se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo que se asienta para  los efectos 
legales conducentes. CONSTE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede,  y en atención de la misma se declara que la sentencia dictada en el presente juicio ha causado 
ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes de conformidad con lo dispuesto por el articulo 397 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, en relación con el 114 del mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dese cumplimiento al punto 
resolutivo QUINTO de las misma, por lo que  expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 84  del ordenamiento legal antes citado, hágase la devolución de los documentos anexos al escrito inicial 
de demanda, una vez hecho lo anterior archivase el expediente como un asunto totalmente concluido mediante las anotaciones 
correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el Licenciado ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo Civil, del Distrito 
Judicial Benito Juárez, ante el Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.

ERIKA VALLES NEVAREZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil 
Distrito   Benito Juàrez
Cd. Cuauhtemoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE JUNIO  DEL DOS MIL NUEVE.
Vistos para resolver en definitivo los autos del expediente número 377/2009, relativo al Juicio de Divorcio  por mutuo consen-
timiento, promovido por JESUS SAUL CARRASCO MENDEZ y VIRGINIA GARCIA HERNANDEZ,  por sus propios derecho y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y  fundado es de resolverse y se.

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio por mutuo consentimiento, promovida por,  JESUS SAUL CARRASCO 
MENDEZ y VIRGINIA GARCIA HERNANDEZ,  por sus propios derechos. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial, que desde el día seis de febrero de mil novecientos setenta y ocho, con-
trajeron los señores, JESUS SAUL CARRASCO MENDEZ y VIRGINIA GARIA HERNANDEZ, ante el oficial del Registro Civil de 
esta ciudad de Cuauhtemoc, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, el cual obra bajo el acta número 52,   folios 363,  
libro 52 de la sección matrimonios.
Así mismo la sociedad conyugal contraída con motivo de dicho vínculo.

TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta en tanto  tran-
scurran trescientos días de separada físicamente  de su esposo.

CUARTO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio efectuado por los promoventes

QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente sentencia, gírese  oficio al encargado del Periódico Oficial del Estado, a fin de 
que se realice la publicación que corresponda   y hecho lo anterior, atento a lo dispuesto por los artículos 420 y 421 del Código de 
Procedimientos Civiles, gírese oficio al oficial del Registro Civil correspondiente, a fin de que se sirva hacer la anotación respectiva 
y levante al acta que corresponda.

NOTIFIQUESE.- Lo resolvió y firma  el Licenciado ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. 

En Ciudad Cuauhtèmoc, Chihuahua, a TRECE DE JULIO de dos mil nueve, el Licenciado, MARGARITO NEIRA AGUIRRE,  
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil, Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que dentro del término cor-
respondiente no  se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo que se asienta para todos  
los efectos legales conducentes. CONSTE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A TRECE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede,  y en atención de la misma se declara que la sentencia dictada en el presente juicio ha causado 
ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes de conformidad con lo dispuesto por el articulo 397 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 del mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dèse cumplimiento al 
punto resolutivo QUINTO de las misma, por lo que  expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 84  del ordenamiento legal antes citado, hágase la devolución de los documentos anexos al escrito inicial 
de demanda, una vez hecho lo anterior archivase el expediente como un asunto totalmente concluido mediante las anotaciones 
correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el Licenciado ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo Civil, del Distrito 
Judicial Benito Juárez, ante el Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.

JESUS SAUL CARRASCO MENDEZ

-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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